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A D V E R T E N C I A OFICIAL. 

Las leyes, órdenes 7 anuncies que hayan de in-
lertarseen los BOLITMBS OrtciiLtfs se han de mandar 
al Gefe Político respect ÍTO, por cuyo conducto se pa* 
•iraní los Editores de los mencionados periódicos. 

ihtalórdon di 6 de abril d$itZ9). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

Paicio DI SL-scRinon.—En esta capital, llevado i domicilio, 40 ra. mensuales 
anticipados; fuera de ella H rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 144 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLRTIK, 
Corredera baja de San Pablo, número 59, baio —Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Un número suelto 1 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Indisposiciones de las Autoridades,escepto la 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, quo dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagaren dos 
reales por cada línea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PBES1DENC1A DEL CONSEJO DE Ml-
N I 9 T R 0 9 . 

S, M. la Reina nues t r a Señora (que 
Dios guarde), y su augusta rea! familia, 
continúan e o esta corte sin novedad en 
su importante salud. 

MINISTERIO DE ULTRA MAR. 

I o li i ' 
ESPOSICION i S.M. 

Señora: AI aprobarse los presupues
tos de ingresos y gastos de la isla de 
Cuba, correspondientes al año econó
mico que rige, se acordó, entre otras 
considerables reducciones del personal, 
la supresión de una de las plazas de 
Gefes de las Secciones creadas por 
Real decreto de 25 de noviembre de 
1863 en la DirecciondeAdminislracion 
del Gobierno superior civil de aquella 
provincia, conservando la que entendia 
del ramo de Telégrafos tal cual se ha
llaba establecida por el mismo Real de
creto. 

Un justo deseo de minorar las car
gas del Tesoro aconsejó esta convenien
te supresión; pero al llevarla á debido 
cumplimiento, se ha visto la dificultad 
de refundir en una sola dos de las Sec
ciones de Administración local, Agri
cultura, Industria y Comercio, y Cra-
cia y Justicia é Instrucción pública, sin 
que el servicio se resienta y se produz
ca una grave perturbación en los di
versos ramos que de ellas dependen y 
que constituyen la parle mas eseucial 
de la citada Dirección. 

Para obviar estos inconvenientes, sin 
perjuicio de las economías realizadas en 
el presupuesto, basta encomendar los 
asuntos de telégrafos, que ya en otras 
ocasiones dependían de la Dirección de 
Obras públicas, á la Sección encargada 
de las de Gobierno, que con ellos tienen 
mas inmediata relación; suprimir la 
Sección de dicho ramo, y restablecer 
las cuatro enumeradas por el espresado 
decreto de organización del Gobierno 
superior civil, rectificando al efecto la 
planta de la Dirección déla Administra 
cion local. 

Estas alteraciones, establecido como 

hoy se halla el servicio de Telégrafos y 
organizado en todos sus detalles, facul
tarán su marcha desembarazada, y ro
bustecerán al mismo tiempo la acción 
de la Autoridad superior de la isla, que 
necesita disponer directa é inmsdiata-
mente de aquel medio de Gobierno. 

Fundado en tales consideraciones, 
el Ministro que suscribe tiene el honor 
de presentar á V. M. el siguiente pro
yecto de decreto. 

Madrid 20 de setiembre de 4866.— 
Señora.—A L. R. P. de V. M.—Ale
jandro Castro. 

REAL DECRETO. 

En vista de lo manifestado por clGo-
bernador superior civil de la isla de 
Cuba, y á propuesta del Ministro de 
Ultrrmar, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se suprime la plaza de 

Gefe de la Sección de Telégrafos de la 
Dirección de Administración local del 
Gobierno superior civil de dicha isla. 

Art. 2.° En lo sucesivo se despa
charán los asuntos que correspondan á 
la Sección de Telégrafos por la que 
tenga á su cargo los de Gobierno en la 
indicada Dirección de Administración 
local. 

Art. 5.° La planta de esta depen
dencia queda modificada en la forma 
que á continuación se espresa: un Di
rector, Gefe superior de Administración; 
un Inspector general de Obras públicas, 
Gefe de Administración de primera cla
se; cuatro Gefes de Sección, Gefes de 
Administración de tercera clase; dos 
idem con destino á la Inspección gene
ral de Obras públicas; dos Oficiales pri
meros, Gefes de Negociado de primera 
clase; tres id. id., Gefes de Negociado 
de segunda clase; seis id. segundos, 
Gefes de Negociado de tercera clase; 
tres id. terceros, Oficiales primeros de 
Administración; dos idem con destino á 
la Sección que tenga á su cargo el ra
mo de Telégrafos, uno de ellos Oficial 
segundo de Administración, el otro de 
la clase de terceros; siete Auxiliares, 
Oficiales quintos de Administración; 
tres Delineantes con destino; á la Ins
pección de Obras públicas; un Escri
biente primero; 10 idem segundos; 12 
idem terceros; tres porteros. 

Art. 4.° Los sueldos y sobresuel
dos correspondientes ¿ las plazas que 
comprende la planta que fija el artículo 

| anterior, serán los que para las mismas 

se consignan en el presupuesto déla is
la del presente año económico. 

Dado en Avila á 20 de setiembre de 
1866.—Está rubricado de la Real ma
no.—El Ministro de Ultramar, Alejan
d o Castro. 

REALES DECRETOS. 

A propuesta de mi Ministro de Ul
tramar, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articuló 1.° Con arreglo al artículo 

208 del Plan de estudios de la isla de 
Cuba se crea en la Habana una Escue
la especial de Ayudantes de Obras pú
blicas, cuyo objeto será dar la instruc
ción conveniente á los individuos que 
en adelante aspiren á ingresar como 
facultativos subalternos en el servicio 
del ramo en dicha isla y la de Puerto-
Rico. 

Art. 2.° Será Inspector de los estu
dios de esta Escuela el Inspector gene
ral de Obras públicas Habrá en ella 
además uno ó mas Profesores que se 
nombrarán entre los Ingenieros civiles 
que residan en la Habana, percibiendo 
por este servicio una gratificación de 
600 escudos anuales; y un Secretario 
pertenecisnle al personal facultativo su
balterno de Obras públicas que ejercerá 
las funciones de Ayudante de la Escue
la, gozando por este concepto la misma 
gratificación. 

Art. 3.° La Escuela se establecerá 
como agregada á la de Aparejadores y 
Maestros de Obras de la Habana. Los 
alumnos asistirán á las asignaturas de 
las materias que sean comunes á am
bas carreras, y únicamente se crearán 
las que sean especiales á la de Ayu
dantes. 

Art. 4." El programa de estudios 
de dicha Escuela, el tiempo de dura
ción de los mismos y las demás bases de 
la enseñanza se arreglarán á loque es -

i tablece el Real decreto de 4 de febrero 
de 1857, creando una Escuela especial 
de Ayudantes de Obras públicas; la 
Real orden de igual fecha aprobando el 
reglamento de la misma, y las demás 
disposiciones dictadas en la Península 
en la materia. 

Art. 5.° El Gobernador superior 
civil formará á la mayor brevedad el 
reglamento de la Escuela y el del 
Cuerpo de Ayudantes que de ella proce
dan, teniendo á la vista, además de las 
disposiciones citadas en el articulo an

terior, el Real decreto de 12 de abril de 
1854 sóbrela organización y disciplina 
del personal subalterno de Obras públi
cas, la Real orden de 1 .* de mayo de 
1854 dando instrucciones para el cum
plimiento de aquel decreto y euantas 
resoluciones se hayan dictado posterior
mente sobre el asunto. 

Dichos reglamentos, con el presu
puesto anual de gastos que aquella oca -
sione, se elevaran al Ministerio de Ul
tramar para su examen y aprobación, 
teniendo presente que la Escuela deberá 
quedar instalada en 1.° de octubre del 
año próximo. 

Art. 6 . a Los gastos del personal y 
material que anualmente exija esta E s 
cuela, así como losdTie sean necesarios 
para su establecimiento, se satisfarán á 
prorata por los Ayuntamientos de la is
la; los cuales, así como los de Puerto-
Rico, quedan autorizados para pensio
nar alumnos que sigan en ella sus estu
dios. 

Dado en Palacio á 29 de setiembre 
de 1866.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de Ultramar, Ale
jandro Castro. 

A propuesta de mi Ministro de Ul
tramar, de conformidad con el dictamen 
del Consejo de Estauo en pleno, y oida 
la Junta consultiva de Caminos, Cana
les y Puertos, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1 .* Se otorga á la empre

sa del ferro-carril urbano de la Habana 
y en su representación el Administra
dor general de la misma don Carlos 
Zaldo, la concesión definitiva por el 
término de 60 años, y sin subvención 
alguna del Estado ni de la localidad, de 
un ramal que desde en Pila de la India 
•en dicha capital y por la calle del Prín
cipe Alfonso vaya á empalmar con la 
via que sigue la calle del Matadero. 

Art. 2.° Se aprueban la autoriza
ción provisional que el Gobernador s u 
perior civil de la isla de Cuba concedió 
a la empresa para dar principio á la 
ejecución de los trabajos, y el proyecto 
remitido fpor dicha Autoridad, con las 
modificaciones introducidas en el mis
mo por Real orden de 13 de abril del 
corriente año. 

Art. 3.°% Regirán para el indicado 
ramal la tarifa de precios máximos de 
peaje y trasporte, asi como los pliegos 
de condiciones y demás disposiciones 



— 2 — • 

aprobadas para el espresado ferro-carril 
urbano á que no so oponga este de
creto. 

Dado en Zaráuz á 31 de agosto de 
1866.—Está rubricado déla Realma-
no.—El Ministro de Ultramar, Alejan
dro Castro. 

REAL ORDEN. 

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la 
Reina (Q. D. G.) de la carta documen
tada de V. E. , número 564 de i 5 de se
tiembre del año úilimo, proponiendo la 
ampliación de las reglas mandadas ob
servar por Real orden de 8 de marzo de 
1859 en las concesiones de licencias ó 
permisos para la construcción de mue
lles y almacenes en los puertos habili
tados y en el litoral de esa isla, á fin de 
facilitar la tramitación de los espedien
tes sin alterar en nada el espíritu délas 
disposiciones de la citada Real orden; y 
encontrando justificadas las modifica
ciones que V. E. indica, S. M., de 
conformidad con lo informado por el 
Consejo de Estado en pleno, ha tenido 
á bien aprobarlas, disponiendo se ob
serven en lo sucesivo las prescripciones 
siguientes: 

1.* Corresponderá al Gobernador 
superior civil la aprobación de los pro
yectos generales de muelles y almace
nes en los puertos habilitados, embar
caderos y en el litoral de 3a isla, con 
arreglo sin embargo á lo que se dispo
ne en la Real orden de 8 de marzo 
de 1859. 

2 . a Serán también de la resolución 
de dicha Autoridad las concesiones de li
cencias para nuevas construcciones y 
reedificaciones de muelles y almacenes 
respecto á los que no exista proyecto 
general aprobado, y de la competencia 
del Director de Administración local las 
de los que se hallen dentro de los límites 
marcados en los proyectos aprobados 
por la regla Q 

Para las licencias del primer caso so 
practicará la tramitación marcada en la 
Real orden de 8 de marzo de 1859, en 
la parle que no se halle modificada por 
el reglamento de 27 de marzo último, 
reorganizando el servicio de obras pú
blicas en esa isla; y para lasdel segun
do bastarán los informes del Ingeniero 
del distrito ó Inspector del departamen
to, correspondiente y de la Inspección 
general de Obras públicas. 

5 . a Los Gobernadores y Tenientes 
Gobernadores, previo informe de con
formidad del logeniero Gefe del distrito 
ó del Inspector del depaitamenio, caso 
de no haber en él Ingeniero, concede
rán licencias para las obras de conser
vación y entretenimiento de los mue
lles, y almacenes legalmente existentes, 
siempre que por ellas no se aumenten 
ni varíen las dimensiones, clase de ma
terial y forma de los mismos. En estas 
licencias deberá constar siempre el es-
presado informe del Ingeniero ó Ins
pector. 

4 / Qnedan reservadas al Goberna
dor superior civil las concesiones para 
verificar estudios en los puertos habili
tados, embarcaderos y en el litoral de 
e?a isla; y á los Gobernadores y Te
nientes Gobernadores las de licencias pa
ra efectuar reconocimientos y estudios 
de muelles y almacenes dentro de los 
límites de los proyectos aprobados, pre
via consulta del Capi'an del puerto y 
do la Autoridad militar uel ¡¿mío ¡si los 
estudios han de verificarse <n alguna 
zona militar de fortificaciones ú olro 
uso del ramo de Guerra. 

5." El Gobernador superior civil y 
el Director de Administración local co
municarán todas las concesioues que 
otorguen á las x\utoridades superiores de 
Hacienda y Marina y al Inspector ge 
neral de Obras públicas, así como tam
bién á la de Guerra, remitiéndole copia 
de los proyectos y concesiones aproba
da? cuando estos se hallen en punto de 
la jurisdicción militar, á Qn de que por 
su conducto llegue á noticia de sus cor
respondientes subordinados. Esto mis
mo se practicará por los Gobernadores 
y Tenientes Gobernadores respecto de 
las Autoridades locales do dichos,ramos 
y de los Ingenieros Gefes de distrito ó 
Inspectores que hayan informado en las 
que les corresponden según la presente 
Real orden. 

G." Cuando haya disentimiento en
tre los pareceres de las Autoridades lo
cales y el logeniero, se suspenderá la 
resolución, elevándola por conducto de 
la Inspección general de Obras públicas 
al Director de Administración local ó al 
Gobernador supsiior civil, según los 
casos, con el informe de las primeras. 

7.* Si las Autoridades locales de 
Guerra,. Marina ó Hacienda juzgaren 
inconveniente ó perjudicial al Estado 
cualquiera de las licencias de repara
ción concedidas por los Gobernadores ó 
Tenientes Gobernadores, ó las conce
siones del Director de Administración 
local, lo manifestarán á las respectivas 
Autoridades para que dispongan lo con
veniente. Caso de no satisfacerles la 
resolución que adopten, lo esppndrán de 
nuevo para que se suspendan las obras, 
poniéndolo en conocimiento de sus Ge-
fes superiores para que estos lo con
sulten al Gobernador superior civil, el 
cual, oyeudo á las Autoridades que es -
lilre conveniente, resolverá en definiti
va lo que corresponda. 

8.* Las licencias cuya concesión se 
reserva el Gobernador superior civil se 
sujetarán á lo que en cada caso se de
termine. En las quose concedan por el 
Director de Administración Ioc.il se han 
de estipular las condiciones señaladas 
en la regla 10 déla Real orden de 8 de 
marzo de 1859 y las particulares del 
proyecto aprobado dentro del cual se 
halle la concesión que se preteuda. Tan
to estas como las concedidas por los Go
bernadores y Tenientes Gobernadores lo 
serán con Ja cláusula de quedar sujeta 
la obra á las prescripciones de la i ;tal 
orden citada y del reglamento de 27 de 
marzo último reorganizando el servicio 
de obra3 públicas en esa isla. 

9 . a El plazo máximo de .concesión 
ha de ser de 99 años, según la regla 
7 . a de la espresada Real órdeu; pero el 
Director de Administración local se li
mitará á hacer las que le competen por 
el término de 50 años á lo sumo. Si las 
construcciones fuesen de olro género 
mas costoso que el de las concedidas 
hasta la fecha, olas dificultades de cons
trucción de un muelle la hiciera tan 
dispendiosa que se presumiese razona
blemente que en dicho período no podría 
el contratista obtener una regular y 
prudente ganancia, después de resar
cirse del capital empleado, se variará 
el período de concesión por el Gober
nador superior civil, oyendo á la Ins
pección general de Obras públicas, res
pecto de las razones que se aleguen por 
el peticionario al solicitar la ampliación. 
Sin embargo, en ningún caso se hará la 
concesión por mas tiempo del plazo 
máximo. 

10. Para la convenienl^ aplicación 

de las reglas de la referida Real orden 
se tendrá presente que son del dominio 
público la zona maríOma con la osten
sión que marcan las leyes internaciona
les, la ribera del mar que comprende el 
espacio de terreno entre 11 baja y plea
mar en las mas altas mareas, y la zona 
de comunicación y servicio con un an
cho de 16 metros 72 centímetros al re
dedor de la ribera del mar, contada 
desde el límite mas hacia tierra de la 
misma, y que por consiguiente, á los 
muelles y almacenes construidos ó que 
se construyan sobre alguna parle de 
estas tres zonas comprenden las pres
cripciones de aquella y de la presente 
Real orden. 

La espresada zona de comunicación 
en los parajes eu que existan muelles 
se cuenta desde la arista de estos que 
se halle sobre la orilla ó ribera. 

i i . En los rios el límite hasta don
de se codsideran dichas tres zonas al
canza hasta el punto á donde pueden 
llegar las embarcaciones que hacen la 
navegación marítima. La fijación de 
este límite para cada rio la hará el Go>-
bernador superior civil, previa consulla 
del Gobernador ó Teniente Gobernador 
respectivo é informes de las Autoridades 
superiores de Guerra, Marina y Ha
cienda en cuanto ocurra un caso de tal 
género. 

12. Los particulares que pretendan 
hacer alguna, obra en los muelles y al
macenes comprendidos en las zonas se
ñaladas en las prescripciones anteric • 
res, elevarán sus instancias por con
ducto del Gobernador ó Teniente Go-
bernador de la jurisdicción respectiva, 
quienes le darán el curso que corres
ponda. 

13. Los particulares á quienes se 
hagan concesiones de muelles tendrán 
la obligación de prestarlos gratuita y 
preferentemente para el servicio de los 
buques del Estado cuando fuere nece
sario. 

14. Queda prohibido el ejecutar 
obra ni estudio alguno en los puertos 
habilitados, embarcaderos, litoral, zona 
marítima y de comunicación y servicio 
de los mismos, sin previa licencia de la 
Autoridad Correspondiente, según se 
espresa en esta Real orden. 

15. Las Autoridades locales admi
nistrativas procederán á la suspensión 
de toda obra quo se ejecute en dichos 
espacios sin la correspondiente licencia, 
en cuauto tengan couocimienlo de ella, 
sea por noticias confidenciales ó por de
nuncia de los empleados de policía, del 
ramo de Obras públicas ú otros. 

16. Los infractores, así como los 
que se escedieren en las licencias que 
se les hubiese concelido, serán casti
gados: 

1. Con la suspensión espresada. 
2.° Con la obligación para poder 

continuar Ja obra de practicar la trami • 
lacion correspondiente hasta obtener la 

'licencia necesaria. 
5.° Con el derribo á su costa de' la 

parle 6 el todo de la obra que se opon
ga al cumplimiento del proyecto apro
bado, ó que csceda de la licencia con
cedida. 

Y 4.° Con una multa proporciona
da á la gravedad de las circunstancias 
que hayan concurrido al caso, y al ma
yor ó menor coste de lo ejecutado, so
bre Ib cual habrá de oirse el dictamen 
del Ingeniero del distrito ó Inspector. 

17. Las Autoridadesáquienes cor
responda la concesión de la obra ejecu
tada impondrán las referidas multas con 

arreglo al Real decreto de 28 de febre. 
ro de 1856 sobre este asunto. 

18. La ejecución de las obras y es
pediente para su concesión deberá suje-
tarse, además de á cuanto en estas re
glas se prescribe, á las disposiciones del 
reglamento de 27 de marzo del corrien
te año reorganizando el servicio de 
obras públicas en esa provincia. 

De Real orden lo comunico á V. E, 
para su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 22 de agosto de 
1866.—Castro.—^r. Gobernador su
perior civil de la isla de Cuba. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

REAL ORDEN. 

Excmo. Sr.: Enterada la Reina (que 
Dios guarde) del oficio de V. E., fecha 
23 de agosto próximo pasado, dando 
conocimiento del encuentro que por la 
fuerza del cuerpo da su cargo en la per
secución de un convoy de : contrabando 
tuvo lugar en las inmediaciones de los 
pueblos de Monlejaque y Benaojan, ea 
la provincia de Málaga, contra virios 
contrabandistas y considerable número 
de escopeteros que de los indicados pue
blos salieron á protegerlo; S. M., en vista 
del brillante comportamiento observado 
por el Sohteniente:don Juan Orcal y fuer
za d¿ su mando, que ha llenado cumpli
damente sus deberes, consiguióndo, des
pués de sostener un nutrido fuego, la 
aprehensión de un reo, 10 caballerías, 
123 arrobas nueve iibras de tabaco y 10 
libras de papel con el sello del Estado 
para la elaboración de cajetillas, ha teni
do á bien disponer que en recompensa 
de tan distinguido servicio se le den las 
gracias en su Real nombre, y que al Sub
teniente Orcal se le tenga presente por 
el espresado servicio pira las ventajas 
quo pueda darle derecho en su carrera, 
el cual se anotará para lo que haya lu
gar en los filiaciones de los Individuos 
do tropa que lo prestaron. 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
couocimienlo y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E muchos anos. Ma
drid 2 i deselierobre de 1 866. —Valencia. 
—Sr. Inspector general de Carabineros. 

MINISTERIO DE FOMENTO. , 
^9y5e/.l rr{i eob &U>z tnu u:< nbui \n I H 1 

REAL DECRETO. 

-a i¿> / .. v.ámoj 7 iinffi/bnl ,t>>t>iljfl 
Visto el espediente instruido en la pro

vincia de Barcelona á instancia de dos 
Pablo Vilalla. vecino de Vallcarca. tér
mino de San Juan do llorín, con objeto de 
que se le autorice para conducir á la villa 
de Gracia aguas potables por medio de 
acueducto cerrado: 

Visto que en la instrucción del espeT 
ilienle se han observado las prescripcio
nes de la ley le 17 de julio de 1856 so
bre expropiación forzosa, la Real Instruc
ción de 10 de octubre de 1845 para pro* 
mover y ejecutar las obras publicas, la 
Real orden de 14 de marzo de 1846 y el 
Real decreto de 29 de abril de 1860 so
bre aprovechamiento de aguas: 

Visto el informe favorable evacuado 
por la Sección quinta de la Juuta cónsul; 
tiva de Caminos, Canales y Puertos: 

« 
t 
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Y conformándome con lo consultado 
por mi Ministro de Fomento, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Art. i -° Se autoriza á don Pablo Vi-

]alta para ejecutar las obras necesarias á 
j¡D Je llevar á la villa de Gracia, en la 
provincia de Barcelona, por rieras y ca
minos de dominio público, y por medio 
de acueducto* cerrado, aguas potables, 
alumbradas en terrenos do propiedad del 
interesado y otras que le cede don Juan 
Fenol. 

Art. 2.* Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto suscrito por don Fran
cisco de Paula Villar, y bajo las condi
ciones que contiene el pliego adjunto. 

Dado en Madrid á 26 de setiembre de 
1866.—Está rubricado de la Real mano* 
—El Ministro de Fomento» Manuel do 
Orovio. 

Condiciones bajo las cuales so autoriza á don 
Pablo Vitalia para llevar aguas de su pro
piedad á la villa do Gracia. 

1. a Se declarando utilidad pública 
las obras que ha de ejecutar don Pablo 
Yilalta, á Un de conducir el caudal do 
aguas que tiene alumbrado en tierras de 
su propiedad y el que le cede don Juan 
Fenot, para uso potable do los vecinos 
de Gracia. 

2 . a La traza de las obraa será exac
tamente la indicada en el plano, siguien
do el camino de San Cucufate, y las rie
ras del Vallcarca y el Malla, sin impon r 
servidumbre alguna a predio particular. 

5.* Conforme al proyecto, se reduci
rán las obras a construir uua cañería 
completamente impermeable que conduz
ca el agua desde los pozos de alumbra
miento, propios del interesado, hasta la 
calle principal de la villa de Gracia, en 
donde las obras que se ejecuten se suje
tarán á las reglas de policía urbana. 

4.» Los primeros 500 metros de ca
ñería se encerrarán en una mina revesti
da de fábrica de ladrillo con mortero hi
dráulico que evite toda filtración, y ha 
de poderse inspeccionar cómodamente. 
Para ello tendrá por lo menos 70 centí
metros de ancho y un metro 60 centíme
tros desde el pavimento al intradós de la 
clave. Con arreglo á estas condiciones se 
reformará la mina que ya estuviere eje
cutada, modificando se°un elias el pro
yecto. 

5 / La restante parle de la cafiería 
se colocará á zanja abierta.á la altura 
que marca el perfil. 

6 . a Al principio y fin de la mina se 
construirán pozos de registro para poder
la inspeccionar y acudir oportunamente 
á su reparación. 

7 . a No podrá depositar el interesado 
tierras ni materiales en el camino ni en 
las rieras interrumpiendo el tránsito ó 
el curso de las aguas, y deberá dejar to
das estas vias en el mismo estado que 
antes de ejecutar las obras.. 

8 / La autorización se entiende sin 
perjuicio de tercero y del dereoho que 
la Administración se reserva de disponer 
de las vias públicas mencionadas del mo
do mas conveniente á sus intereses. 

9.*' Las obras se ejecutarán en el tér -
toino de un año y bajo, la vigilancia del 
ingeniero Gefe de la provincia, caducan • 
do la concesión si pasado el plazo el in
teresado no diese aviso al Ingeniero ue 
estar terminadas, y si resultase no ha

berse ejecutado estrictamente con arreglo 
á estas condiciones. 

JO. Queda obligado el interesado á 
hacer en la mina y cañería cuantas repa
raciones sean necesarias para evitar las 
filtraciones por roturas ó cualquier causa 

| que pueda producir perjuicios el público, 
; de los cuales queda responsable.—Apro

badas por S. M.—Orovio. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

REAL ORDEN. 

Administración local.—Negociado 5 . # 

Remitido á informe del Consejo de Es
tado el espediente relativo á- la nulidad 
acordada por la Diputación de esa pro
vincia de los acuerdos tomados por la 
misma en las sesiones celebradas en 10 
y 11 de abril último, aquel alto Cuerpo 
ha emitido el siguiente dictamen: 

«Excmo. Sr.: La Diputación provincial 
de lluelva celebró en su.segunda reu
nión extraordinaria del corriente ano dos 
sesiones que tuvieron efecto en los dias 
10 y 11 de abril, con asistencia del Go
bernador y cuatro Diputados provin
ciales. 

Según las prescripciones de la ley, 
debe componerse aquel cuerpo de ocho 
vocales; mas entonces solo siete habían 
prestado juramento, á consecuencia de 
que la misma Diputación anuló la elec
ción del que fué proclamado oportuna
mente en el partido judicial do Aracena, 
sobre lo cual existía pendiente un recur
so que se resolvió después por Real or
den del 25 del mismo abril, revocando el 
acuerdo que habia recaído sobre las 
actas del electo. 

Uabiéndose reunido de nuevo la Cor
poración provincial en 6 de agosto pró-
viinc pasado, aprobó una proposición en 
que oustancialraente so le pedia declara" 
se que no consideraba c o m o acta de la 
sesión anterior el documento que en tal 
concepto se le habia leído, por no haber 
concurrido á los acuerdos á que este se 
referia el número do Diputados que la 
ley exige. 

El Gobernador dio cuenta á V. E. de 
este suceso, y más adelante ha solicitado 
un Diputado provincial que se desaprue
be So hecho. 

En consecuencia so ha prevenido a 
Consejo en Real orden de 28 de agosto 
próximo pasado que emita su dictamen 
sobre el particular. La resolución que se 
adopte será de suma importancia, porque 
si no hubiera concurrido en efecto á las 
sesiones de 10 y 11 de abril el número 
de Diputados que se requiere para for 
mar acuerdo, habrían de considerarse 
nulos lodos los que se tomaron, que han 
producido ó están produciendo sus e f e c 
tos, incluso el relativo á la aprobación 
del reparto de contribuciones que ahora 
confirma la Diputación con laudable 
celo, pero* que no habría tenido fuerza 
legal en virtud de la sanción de dicho 
cuerpo sino por consecuencia de los re
glamentos vigentes, que suplen las omi
siones de las Diputaciones e n materia 
tan grave. 

Afortunadamente cree la Sección que 
no hay méritos para tener por ilegales 
los referidos aclcs, por mas que solo lo
maran parte en ellos cuatro Diputados. 

Para formar acuerdo, dice el artículo 
40 de la ley de 25 de setiembre de 1863, 
se necesita que esté presente la mitad 
mas uno de los Diputados; pero sí bien 
se mira, no ha do entenderse que esta 
mitad mas uno deba ser de los vocales 
que según la ley componen cada Diputa
ción provincial, como pretende la de 
lluelva, sino de los que tengan verdade
ramente el carácter de Diputados pro
vinciales por haber sido reconocidos 
como tales. 

Los acuerdos de las Diputaciones so
bre la validez de las actas S 6 llevan á 
efecto, sin embargo de cualquiera re
clamación que contra ellos se haga, por 
disponerlo así el art. 51 do la ley; y de 
consiguiente nula so considera y debió 
considerarse la elección del partido de 
Aracena hasta el momento en que fué 
comunicada á la provincia la Real orden 
de 23 de abril. 

El electo no era Diputado provincial, 
y no podía contarse con su asistencia 
para computar la mayoría, como no pue
den lomarse en cuenta con el mismo 
objeto las vacantes que existan. 

Siendo, pues, siete los Diputados que 
en 10 y 11 de abril estaban admitidos 
por la Corporación provincial, y cuatro 
los que concurrieron á las sesiones, es
taban facultados para deliberar; ya que 
nó puede ponerse en duda, ni se ha 
puesto eu verdad en el espediente, que 
allí donde los voeales jun ios componen 
un número impar, la mayoría absoluta, 
la que basta para constituir legalmente 
la Corporación, es la mayoría mínima re
lativa, esto es, cuatro de siete, cinco de 
nueve, etc.; punió sobre el cual, por ser 
lan claro, no parece necesario insistir. 

La Sección resume su dictamen en las 
siguientes conclusiones: 

1 . a Habiendo concurrido á las sesio
nes que celebró la Diputación provincial 
de lluelva en 10 y 11 de abril de este 
aflo la mayoría de los vooales que enton
ces la componían, pudo tomar acuerdos, 
y son válidos los que adoptó si no adole
cen de vicios independientes de la su
puesta infracción del art. 40 de la ley de 
25 de setiembre de 1863. 

2.» Procede se declare nulo el acuer
do en que la misma Diputación resolvió 
no aprobar el acta de la sesión anterior 
celebrada en el referido.día 11 de abril. 

Y habiéndose conformado S. M. la 
Reiua (Q. D. G.) con el preinserto dic
tamen, de Real orden lo comunico á 
V. S. para los efectos correspondientes. 
Dios guarde.á V. S. muchos a ñ o s . Ma
drid 23 dé setiembre de 1866.—Gonzá
lez Brabo.—Seüor Gobernador de la pro
vincia de l l u e l v a . 

CONSEJO DE ESTADO. 

REAL DECRETO. 

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la C o n s t i t u c i ó n de la Monarquía Espa
ñola, Reina de las Españas. A todos los 
que las présenles vieren y entendieren, 
y á quienes loca su observancia y cum
plimiento, sabed: que he venido en de
cretar lo siguiente: 

«En el pleito que ante el Consejo de 
Estado pende en primera y única instan» 
cía, entre partes, de la una don Pedr y 

Gotarredona, Alcalde mayor que fué de 
San Germán, en Puerto-Rico, y en su 
nombre el Licenciado don Joaquín María 
de Paz, demandaute, y de la otra la Ad
ministración general, demandada, y re
presentada por mi Fiscal, soure revoca
ción ó subsistencia de la Real orden 
espedida por el Ministerio do la Guerra 
y de Ultramar en 15 de noviembre de 
1862, relativa á la devolución de cierta 
suma satisfecha por Gotarredona por la 
medía annala durante el desempeño del 
referido cargo. 

Visto: 
Vistos los antecedentes, de los cuales 

resulta: 
Que don Pedro Gotarrodona recurrió 

al Ministerio de la Guerra y de Ultramar, 
reclamando 432 pesos que satisfizo por 
la media annata durante el tiempo que 
desempeñó el deslino de Alcalde mayor 
de San Germán, en Puerto-Rico: 

Que remitida la instancia á informe de 
la Superintendencia de Puerto-Rico, lo 
evacuó esta manifestando que Gotarre
dona no tenia derecho á la devolución 
que solicitaba, porque en Real orden de 
27 de mayo de 1854 se dispuso que cesa
ra el descuento de la media annala para 
los empleados del ramo de Justicia, y el 
nombramiento de Gotarredona es del aflo 
de 1852: 

Que el interesado reprodujo su ins
tancia fundándose en la Real orden de 
20 de noviembre de 1848 y en su a c l a r a 
toria de 12 de octubre de 1849: 

Que por el ministerio de la Guerra y 
de Ultramar se espidió la Real orden de 
15 de noviembre de 1862, por la que se 
declaro improcedente la instancia del 
interesado. 

Vista la demanda que el Licenciado 
don Joaquín María de Paz interpuso en 
el Consejo de Estado, á nombre de dou 
Pedro Gotarredona, pidiendo la revoca
ción de la citada Real orden, y que se 
abone al interesado la cantidad que re
clama : 

Visto el escrito de mi Fiscal, con la 
solicitud de que se confirme la referida 
Real orden y se absuelva á la Adminis
tración de la demanda: 

Vistas las Reales órdenes de 25 de se
tiembre de 1845, 20 de noviembre de 
1848 y 12 de octubre do 1849: 

Vista la Real orden de 27 de mayo de 
1854, por la que se suprimió en las pro
vincias de Ultramar el descuento de 
media annala en tos sueldos de los em
pleados en la Administración de Justicia: 

Considerando que las Reales órdenes 
de 25 de setiembre de 1845, 20 de no
viembre de 1848 y 12 de o c t u b r e de 
1849 no pudieron tener aplicación á las 
provincias de Ultramar, porque fueron 
aclaratorias y consecuencia de la ley de 
presupuestos del primero de dichos afios, 
que no comprendía á aquellas pro
vincias: 

Considerando que este concepto se 
halla confirmado por la Real orden de 27 
de mayo de 1854, en que por primera 
vez se dispuso la cesación del descuento 
mencionado respecto de los empleados 
en la Administración de Justicia que ser
vían en las Antillas: 

Considerando que posesionado el de
mandante en 17 de setiembre de 1842 
de la Alcaldía mayor de San Germán, 
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que sirvió hasta agosto de 1849, es in
dudable que debió sufrir aquel descuento 
porque no fué suprimido hasta la publi
cación de la Real órdon últimamente es-
presada, y que, como bien hecho, no es 
justa ni procedente su devolución; 

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado en sesión á quo asistieron don 
Domingo Ruiz de la Vega, Presidente, 
don Joaquin José Casaus, don José Auto* 
nio de Olañeta, don Serafín Eslébanez 
Calderón, don Antonio Escudero, don 
Juan Chinchilla, don Antero de Echan;, 
don Leopoldo Augusto de Cueto, don 
José Ruiz de Apodaca, don Pablo Gimé
nez de Palacio y don José Gener, 

Vengo en absolver de la demanda á la 
Administración, confirmando la Real 
orden reclamada. 

Dado en San Ildefonso á seis de agosto 
de mil ochocientos sesenta y seis.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, Ramón 
María Narvaez.» 

Publicación.— Leído y publicado el 
anterior Real decreto por mi el secreta
rio general del Consejo de Estado, ha
llándose celebrando audiencia pública la 

''Sala de lo Contencioso, acordó que se 
tenga como resolución final en la instan
cia y autos á que se refiere; que se una 
á loa mismos, se notifique en forma á las 
partes y se inserte en la Gaceta. De que 
certifico. 

Madrid 13 de setiembre de 1866.— 
Pedro de Madrazo. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DÉLA PROVINCIA DE MADTUD. 

apareció de las tierras «inmediatas al 
Real Sitio de la Moraleja un caballo de 
la propiedad de Bautista Ballarena, 
guarda déla citada posesión, cuyas se
ñas á continuación, se espresan. La 
persona que tenga noticia de su parade
ro lo avisará al Alcalde de la respectiva 
jurisdicción. 

Madrid 4 de octubre de 1866. 
El Gobernador^ 

Carlos Marfor i . 

Señas del caballo, 

Cerrado; negro; calzado de las dos 
patas; estrellado; dos dedos sobre la 
marca; una R y una G en el lado iz
quierdo del cuello; marca estremena en 
el anca derecha. 

Congreso de esta corte, refrendada por 
el Escribano don Francisco Morcillo y 
León, se ha señalado nuevamente el dia 
13 del actual, á las once de su mañana, 
en la audiencia de su señoría, que la tiene 
en el piso bajo de la territorial, plazuela 
do Santa Cruz, para la venta de la ter 
cera parte de dos casas, sitas en esta i justificantes. 

lunar blanco encima del menudillo iz« 
quierdo, una cicatriz encima del en
cuentro izquierdo con pelos blancos, un 
lebante crónico en la cruz, su alzada seis 
cuartas y media y un dedo. 

La persona que te perteneciese sepre-
sentará á recogerla previos los oportunos 

SESTA SECCIÓN. 

INTENDENCIA DE EJÉRCITO DEL DISTRITO 
CASTILLA LA. NUEVA. 

Sección do Gobierno.—Anuncio. 

Sección de Administración.—Negociado 3 . ' 

La irregularidad y falta de dalos con 
que vienen áesle Gobierno algunos par
tes, al darme conocimiento de la deten
ción de los sugetos que se ponen á mi 
disposición, dá lugar á frecuentes entor
pecimientos y dilaciones en el servicio. 
Para evitarlos en lo sucesivo, todos los 
Alcaldes de los pueblos do la provincia 
cuidarán muy especialmente de que en 
sus comunicaciones, además de rela
cionar el hecho que motiva ladetenr.ion, 
el nombre y apellidos del detenido, se 
esprese también su edad, su estado, 
pueblo de su naturaleza y provincia á 
que corresponda, ó la calle, número y 
cuarto en que habiten cuando se trate 
de sugetos naturales ó residentes en la 
corte. Asimismo deberán tener presen
te que. cuando los detenidos sean pues
tos á disposición del Excmo. señor Ca
pitán general del distrito han de diri
girlos á las prisiones militares de San 
Francisco y no á la cárcel de villa, co
mo hasta aquí han venido haciendo, 
teniendo entendido que los Alcaides de 
las respectivas cárceles de hombres y 
mujeres están advertidos de no admi tir 
en ellas á detenido alguuo de los que 
sean puestos á mi disposición sin queen 
la orden de admisión se esprese el mo
tivo porque entra en la cárcel, 

Madrid 3 de octubre de 1866 .— 
Marfori.—Señores Alcaldes de los pue
blos de esta provincia. • 

*>H ta oKBTf'.ip.'>íon_iiiui.5í»'.»6i'J):aBoD 

Debiendo procederse á contratar en 
pública subasta el suministro de provi
siones por sistema misto á los hombres 
y caballos del ejército y Guardia civil 
estantes y transeúntes por Segovia, San 
Ildefonso y Torrelaguna el dia 11 de 
octubre próximo, tendrán lugar dichas 
subastas á la una de la tarde por lo 
que respecta á la de los primeros puntos 
y á las dos por lo tocante á, la del ter
cero, siendo simultáneas entro esta In
tendencia y las Comisarias de Guerra 
de Segovia y Torrelaguna. 

Los referidos actos se celebrarán con 
estricta sujeción á los tipos límites que 
se espresan, al pliego de condiciones 
que se manifestará en dichas dependen
cias y á cuanto previene el Real decre
to de 27 de febrero de 1852 é instruc
ción de 3 de junio del mismo afío; ad-
virtiéndose que no se admitirá proposi
ción que no se halle en un todo ajusta
da al siguiente modelo, ó no vaya ga
rantida de documento que justifique ha
ber entregado 100 escudos en la Caja 
general de Depósitos. 

Madrid l . ° d e octubre de 1806.— 
El Gefe de la Sección, Nicolás de la 
Cuesta. 

capital y su calle del Soldado, señaladas 
con los números 3 y 5 modernos, 28 y 
27 antiguos, de la manzana 506. cuyas 
lincas constan, la primera de 4250 pies 
cuadrados y 58 décimos de otro, y se 
halla tasada toda ella en 265.525 reales 
56 céntimos; y la segunda do 3957 pies 
superficiales y 93 décimos de otro, que 
so halla valuada en 237.475 rs. 80 cén
timos, ambas á rebajar cargas. Lo que 
se hace notorio por medio de este edicto 
llamando licitadores; los que tendrán en
tendido que se admitirán las posturas 
que cubran las dos terceras partes del 
precio de tasación, y podrán adquirir las 
noticias que deseen en la Escribanía del 
actuario, sita en la plazuela de la Villa, 
número 3. 

Madrid 2 de octubre do 1866.—El 
Escribano actuario, Francisco Morcillo y 
León.—803. 

Belmonte de Tajo 28 de setiembre de 
1866.—P. 0 . 7 - E l Secretario, Ventura. 
Martínez. 

Tipos límites.—Ilaciones de pan. 

Segovia y San Ildefonso, 157'52 por 
quintal métrico. 

Torrelaguna, 125'09 id. id. 

Modeló do proposición. 
¡51 Jr. j£ ol.MillOlilG') i¿'f<'\ '.'.(Ji-lL I 

D. N. N. , vecino de. . . que habita 
en. . . enterado del anuncio publicado 
por la Intendencia de Ejército de este 
distrito para contratar en pública su
basta el suministro de provisiones por 
sistema misto á los hombres y caballos 
del ejército y Guardia civil, estantes y 
transeúntes por... se compromete á ve
rificarlo con estricta sujeción al pliego 
de condiciones de que se ha enterado, 
entregando... raciones de pan por cada 
quintal métrico de trigo que adquiera 
para este servicio. 

(Fecha y firma.) 

Juagado de primera instancia del distrito de 
r,no9:' la Audiencia. 

E:i virtud de providencia acordada 
por el Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta córt«, en 
autos que radican en la Escribanía de 
don Miguel García Noblejas, se anuncia la 
muerte sin testar de don Manuel Rincón 
y Sancho, hijo de don Francisco y doña 
Escolástica, natural y vecino que fué de 
esta corle en la calle Imperial número 5 
cuarto seguudo, para que los que se crean 
con derecho á heredarle comparezcan en 
dichos autos á usar de las acciones que 
que les asistan, en el término de 30 días, 
contados desde la publicación del pre
sente cu el Diario Oficial de Avisos, ad-
virliéndose que hasta ahora reclama la 
herencia doña Carmen Rincón y Mencn-
dez como única hija del citado finado. -

Madrid 5 de octubre de 1866. Por No
blejas, Eulogio Marcilla Sánchez.—806. 

PARTE NO OFICIAL 

ANUNCIOS. 
B I B L I O G R A F Í A . 

Leyes y Reglamentos para el Gobierno y 
A dministracion de las provincias: va tn -
cluida la ley de imprenta comentada. 

Esta obra, diversa de otras que hemos 
anunciado, comprende las leyes, decretos 
y Leales órdenes que citamos á continua
ción: 

Ley para el gobierno y administración 
de las provincias.—Id. de disenso pater
no.— Real decreto derogando el párrafo 
10 del art. 10 de la ley del gobierno de 
las provincias.—Reglamento para Ineje
cución de la ley del gobierno y admi
nistración de las provincias.—Id. en 
cuanto á los Sub-gobernadores.—Ley de 
presupuestos y contabilidad provincial-
—Real decreto ampliando y delegan
do facultades á los Gobernadores.— 
Otro uniformando los presupuestos pro
vinciales con los generales del Estado. 
—Ley de nombramiento de Alcaldes-
Corregidores.—Id. de reuniones públicas. 
—Reglamento de las funciones que de
ben ejercer los Gobernadores de provin 
cia y delegados especiales del gobierno 
Cérea de las compañías mercantiles por 
acciones.—Id. sobre el modo de proceder 
los Consejos provinciales en los nogocios 
contenciosos de la administración. 

Véndesealprecio de OCHOREALES,ea 
la Administración de este periódico, Cor
redera baja de San Pablo, número 59. 
tienda. 

ESTADOS DE SANIDAD. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -

Sección de Gobierno.—Negociado 3 0 

El dia 50 del pasado setiembre des-

lurgado de primera instancia del distrito del 
Congreso. 

En virtud do providencia del señor 
don Julián Martínez Yanguas. Juez loga
do de primera instancia del distrito del 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constilucionalde Navaredonda. 
Ki Ayuntamiento constitucional de 

Navaredonda y su anejo, San Mames 
ha acordado arrendar el ramo de carnes 
por lo que falla de este año económico, 
para cuyo remate se ha señalado el siete 
y catorce del próximo mes de octubre, 
y horade las doce del dia en adelante. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Navaredonda 25 desetiembre do 1866. 
—Sebastian Ramírez. 

• 

Alcaldía constitucional de Belmonte de Tajo. 

En el término jurisdiccional de Belmon
te de Tajo, partido judicial de Chinchón, 
ha aparecido una muía, cuyas señas son 
las siguientes: 

Muía negra pequeña, cerrada, lunares 
blancos en los costillares, pelos blancos 
diseminados por la cabeza y cuello, una 
lira de pelo blanco en la cinchera, un 

En la Administración del Bole
tín Oficial, Corredera Baja de San 
Pablo, número 59, tienda, se ha
llan de venta los estados dichos, 
arreglados á los modelos insertos 
en el Boletín de 19 de junio último. 

ESTADOS DE JUICIOS DE 
CONCILIACIÓN Y VER3ALES. 

En la Administración de este 
periódico, Corredera Baja de San 
Pablo, número 59 tienda, se ha
llan áe venta los estados mensua
les de juicios de conciliación y ver
bales para la estadística civil, ar
reglados á los modelos últimamen
te circulados. 

KDiTOa, D. Jifltt ARTOHioGARFIA. 

I m p r e n t a d e l m i s m o . A l m i r a n t e , V-
MADRID- «86S. 


